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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Nombre: Solicitante
Domicilio:  Estrados de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del H.
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco .--------------------------------------------

En   el  expediente   número   COTAIP/0118/2023,   folio   PTN:   271473800011823   respecto   de   la
solicitud  de  información  presentada  por  el  interesado  a  través  de  la  Plataforma  Nacional  de
Transparencia, con fecha nueve de marzo de dos mil veintitrés, se dictó Acuerdo COTAIP/0156-
271473800011823, que a la  letra dice:

"Expediente: COTAIP/0118/2023

Folio PNT:  271473800011823

Acuerdo coTAIP/0156-271473800011823

CUENTA:  Mediante  la  Plataforma  Nacional de Transparencia,  siendo  las veintitrés  horas  con
tres minutos del día veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, se recibió solicitud de acceso a la
infomación  pública  con  número  de  foljo  271473800011823,  al  cual  se  le  asignó  el  número  de
control interno COTAIP/0118/2023, pór lo que acorde el marco normativo que rige en materia de
Transparencia en la entidad y este municipio, se procede a emitir el correspondjente acuerdo.   --
-----------------------------------------_-------------------------------------------------------------------------Conste.

ACUERD0

H.  AYUNTAIvllENTO  DE  CENTRO,  TABASCO,  COORDINACIÓN  DE  TRANSPARENCIA  Y
ACCESO   A   LA   INFORMAclóN   PÚBLICA;   VILLAHERMOSA,   TABASCO,   A   NUEVE   DE
MARZO DE DOS IvllL VEINTITRÉS.

Vistos:  la cuenta que antecede se acuerda: -------------------------------------------------------------------

PRIMERO.-  Vía   electrónica,   se   tuvo   la   solicitud   de   información,   bajo   los   siguientes
términos:

"...H. Ayuntamiento de Centro;  con  el  respeto debido, solicito  hacer valer mi  dei.ocho de acceso  a  la

información, en los siguientes términos:
Que por medio de sus 194 de[egados'y q`jefes de sector municjpales, se me brinde acceso a toda clase
de   a   toda   clase   de   documentos,   e*pedientes,   reportes,   estudios,   actas,   resoluciones,   oficjos,
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correspondencia, contiatos, `convenios, notas, estadisticas o bien, cualquier otro regislro documentiil
en  el  que  relativo  a  sus  funciones, se  demues.re gestión  alguna  que estén  realizando  en  cuanto a  la
vigilanciadelosserviciosmunicipalesdesudemarcación.Dichoenotrapalabras,quememuestrenque
gestiones están realizando a través de sus respectivos documento.
Periodo  del  cual  se  solicita  la  información:  desde  el  11  de  mayo  del  2022  a  la  prosente fecha.  Datos
adicionalesConsulüTelarchivodelasdelegacionesmunicipales.MediodenotificaciónElectrónicoatravés
del sistema de §olicitudes de acceso a la información de la PNT"...(Sic.) .------------------ ~ ------------

SEGUNDO.-El artículo 6° apahado A, fracciones  1 y  111   de  la  Constitución  Política de los
Estados  Unidos  Mexicanos  que  establece  que  toda  la  información  en  posesión  de  cualquier
autoridad,  entidad,  órgano  y  organismo  federal,  estatal  y  municipal,  es  pública  sólo  podrá  ser
reservada  temporalmente  por razones  de  interés  público y seguridad  nacional,  en  los términos

que fijen  las  leyes;  y que en  la  interpretación de este derecho deberá  prevalecer el  principio de
máxima  publicidad;  la  información  que  se  refiere  a  la  vida  privada  y  los  datos  personales  será

protegida  en   los  términos  y  con  las  excepciones  que  fijen   las  leyes;     artículo  4°  bis    de  la
Constitución    Política  del  Estado  Libre y  Soberano  de  Tabasco  menciona  que el  derecho  a  la
información es  inherente al ser humano y por lo tanto el  Estado tiene la obligación  primigenia de
reconocerlo  y  garantizarlo;   es   información   pública   la  generada   o  en   posesión   de  cualquier
autoridad,  entidad,  órgano y organismo estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye
la  privacidad  de  la  vida  familiar  en  primer  grado  y  en  general  la  que  se  refiere  a  sus  datos

personales;  atendiendo al principio de máxima publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a
la  información  pública  y  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  en  materia  de  transparencia,  toda

persona,  sin  distinción  de  ningún  tipo y sin  necesidad  de  acreditar interés  alguno  o justificar su
utilización,  podrá  acceder  gratuitamente  a  la  infomación  pública  y  a  sus  datos  personales,  o
solicitar la  rectificación de éstos;   el artículo 7 de  la  Ley General de Transparencia y Acceso a la
información  Pública,  señala  que  en  la  aplicación  e  interpretación  de  la  presente  Ley  deberá

prevalecer el principio de máxima  publicidad,  conforme a lo dispuesto en  la Constitución  Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano
sea   parte,   así  como  en   las   resoluciones  y  sentencias  vinculantes  que  emitan   los  órganos
nacionales  e  internacionales  especializados,  favoreciendo  eny todo  tiempo  a  las  personas  la

protección  más amplia.  Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios,
determinaciones  y  opiniones  de  los  organismos  nacionales  e  internacionales,  en  materia  de
transparencia;  el  artículo  9   fracción  Vl  de  la  Ley  de  la  materia  en  el  Estado,  precisa  que  debe
entenderse  por  principio  de  máxima  publicidad,  toda  la  información  en  posesión  de  los  sujetos
obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones

que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad
democrática.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO.-Con  fundamento  en  los  artículos 45 fracción  11,123 y  132 de  la  Ley General
de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  49,  50  fracción  111  y  138  de  la  Ley  de
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Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformacjón   Pública   del   Estado   de   Tabasco,   siendo   de   la
competencia  de  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  Tabasco,  en  su  calidad  de  Sujeto  Obl©ado,
conocer y resolver, por cuanto, a la solicitud de información,  presentada vía electrónica, se turnó
a la Secretaría del Ayuntamiento, quien mediante oficio SA/0323/2023,  informó:

". .. De lo anteríoi., con fundamento y de acuerdo a mis facultades, funcioiies y obligaciones

previstas en el articulo 89, fracción XH, del Reglamento de la Administración Pública del Municipio
de  Centro,  Tabasco,  que  rige  a  ésta  Secretaría  del  Ayuntamiento,  se  anexa  oficio  número
SAm272/2023 donde es solicitado a la Coordinación de Delegados adscrita a esta Secretaria a mi
cargo,  lo  mencionado  anteriomente,  dando  respuesta  con  el  oficio  número  SA/CD/070/2023."
•..(Sic).

Dependencia   que   de   confórmidad   con   sus   atribuciones   señaladas   en   el   artículo   89   del
Reglamento  de  La  Administración   Pública  del  Municipio  de  Centro,  Tabasco,   Ie  corresponde

pronunciarse  respecto  del  presente  pedimento  infórmativo;  por  lo  tanto,  se  hace  entrega  al
peticionario  de  km  oficios  SA/0323/2023,  SA/0272/2023  y  SA/CD/0070/2023;  asi  corno  las

ih:Í:;S':`o:3n3Í,,a3í5Anccí!iv:';a::eriE,Ís::Í:oi:,.n=::::::t;:2Í,o-:
Cabe señalar que el artículo 6°,  en su penúltimo párrafo de la  Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación  Pública del Estado de Tabasco, señala que  W¿r}ai¿in Su/éío Ob/bado esíá bpado
a  proporc]onar infomación  cuando  se  encugntre  imr)edido de cDnfomidsd  con  esta  Lev  Dara
proporcjcmaria o no estó en su posesión al momento de gfeN:himse la solicitud.-. (ErifastH3 ahad.ido) .

¥:#ig°ade'#L#e£##í::,hs#|::::?dET:::|::L+a¥i#::£:i£rLi::*ít:;::
129 de la Ley Generál de Transparencia yAcceso a la lnfo     ación pública y l30, párrafo cuarto,
de  la  Ley  Federal de Transparencia y ACceso a  la  lnformación  Pública,  señalan que los sujetos

:#d#,Ú¥:ri:°dt£iai:ani::?dea:,:#rt:rntL\j:U:#|É:C:in:n=|bs:at#:;£nqe:
conforme  a  las  ca    cterísticas físicas de  la  información  o del  lugar donde  se encuentre.  Por h)
anterior,   los  sujetos  oblúados  debe¢'  garantizar  el  derecho  de  acceso  a  la   información  del

particular,  proporciohando La informaéión con  la que cuentan en el formato en que la misma obre
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en  sus archivos;  sin  necesidad  de elaborar documentos  ad  hoc  para  atender las solicitudes  de
información.  Resoluciones: RRA 1630/16. lnstituto Nacional para la Evaluación de la Educación.
13 julio  de  2016.  Por unanimidad.  Comisionado  Ponente:  Francisco Javier Acuña  Llamas.  RRA
0310/16.  lnstituto  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación  y  Protección  de  Datos
Personales.10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad.
Comisionada  Ponente. Ximena Puente de la Mora .-----------------------------------------------------------

CUARTO.- De  igual forma  hágasele saber al  interesado,  que para  cualquier aclaración  o
mayor información  de  la  misma o  bien  de  requerir apoyo  para  realizar la consulta  de su  interés,

puede  acudir a  esta  Coordinación,  ubicada en  Calle  Retorno Vía  5  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col.
Tabasco 2000,  Código  Postal 86035, en  horario de 08:00 a  16:00  horas de  lunes a viernes, en
días hábiles,  en donde con gusto se le brindará la atención  necesaria, a efectos de garantizarle
el debido ejercicio del derecho de acceso a  la información.

QUINTO.-Hágase saber al solicitante, que de conformidad con  los artículos 142,143 y 144
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública,148,149 y 150 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, en caso de no estar
conforme  con  este  acuerdo,  puede  interponer  por sÍ  mismo  o  a  través de  representante  legal,
recurso  de  revisión  dentro  de  los  quince  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del  presente
acuerdo, ante el lnstituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública .------

SEXTO.   -   Notifiquese   el   presente   acuerdo   a   través   de   la   Plataforma   Nacional   de
Transparencia,  así como en  a través de los estrados físicos de esta Coordinación y electrónico
de este H. Ayuntamiento Coiistitucional del Municipio de Centro, en virtud de que rebasa el límite

permitido para su envío en la Plataforma Nacional de Transparencia., insertando integramente el
p rese nte p rove ído .---------------------------------------------------------------- i -------------------------------------

SÉPTIMO.  -  Remítase  copia  de  este  acuerdó  aJ  TitulaT  del  Sujeto  Obligado  y  en  su
oportunidad,  archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-------------------------

AsÍ lo acordó,  manda y  fima,  la  Lic.  Beatriz Adriana  Roja Ysquierdo, Titular de la
Coordinación  de Transparencia y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional de Centro, por y ante la Lic. Karina del Camen Quijano Espinosa, con quien
legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a
nueve de marzo de dos mil veintitré§ .---------------------------------------------------------- Cúmplase.
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Para todos los efectos legales correspondientes, con fundamento en los artículos 125 y 126 de la
Ley  General  de  Trasparencia  y  Acceso   a   la   lnformación   Pública,   132  y   133  de   la   Ley  de
Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   Estado   de   Tabasco,   notifíquese   al
peticionarjo  a  través  de  los  estrados  físicos  de  esta  Coordinación  y  electrónico  de  este   H.
Ayuntamjento Constitucional del  Municipio de Centro,  en virtud  de que  rebasa  el  límite permitido
para sU envío en  ia  piataforma Nacionai de Transparencia .----------------- L ---------------------- L -------

ATENTAMENTE

.``                    ..`'`                            `                         ``                              _`.
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